
SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 
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NACIONAL t/f/ (Iv ;u.tf/
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Asunción , O?- de enero de 2020 
Nota SNC/SG N° OO~ /2020 

Señores 
Asociación de Compositores de Música para el Audi ovisua l - ACOMA 
Presente 

Me dirijo atentamente a ustedes, en ocasión de remitir para conocimiento y fines 
correspondientes, copia autenticada de la Resolución SNC N° 08/2020 "POR LA CUAL SE 
RECHAZA EL RECURSO DE RECONSI DERACIÓN PALNTEADO POR LA ASOCIACiÓN 
DE COMPOSITORES DE MÚSICA PARA EL AU DIOVISUAL (ACOMA)" . 

Hago propicia la ocasión para saludarlos atentamente. 

Estados Unidos esq Mariscal Estigarribia - Teléfono · +595 21 442 515
SG/ LC/DGG 

www.cultura.gov.py 
Asunción, Paraguay 

www.cultura.gov.py


SESQUICENTENAR IO DE LA EPO PEYA NAC IONAL 1864-18 70 

TETA 
ARANDUPY 
Sillnlwhl'h ,l TETA REKUÁI 
Slcr~r ..lII ,l r ' GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL RESOLUCiÓN SNC N° \:f6 /2020 
DE CU LTURA 

POR LA CUAL SE RECHAZA EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PLANTEADO POR LA ASOC IACiÓN 
DE COMPOSITORES DE MÚSICA PARA EL AUDIOVISUAL (ACOMA), 

Asunción, O~ de enero de 2020 

VISTO: 	 La reconslde raclón presentada por la ASOCIACiÓN DE COMPOSITORES DE MÚSICA PARA EL 
AUDIOVISUAL (ACO MA) en la cual so licitan la reconsid eración de la Resolución SNC N° 
1130/20 19 "Por la cual se reconoce a las organizaciones habilitadas para integrar la Jun ta de 
Calrficación y e l Consejo Nacional del Aud iovisual"; y, 

CONSIDERANDO: 	 Que, seg ún Dictamen DGAJ N° 007/2020 de la Direcc'lón General de Asesoría Jurídica, 
considera NO pertinente la Reconsideración planteada contra la Resolución N° 
1130/201 9 "Por la cual se reconoce a la s organ izaciones habilitadas para integrar la 
Junta de Califi cación y el Consejo Nacional del Audiovisual". 

Que de confo rm idad a l Arti culo 3D de la Ley N° 61 06/201 8 que crea el Instituto Nacional 
de Aud iovisual Parag uayo (IN AP) y dispone que el mismo se relaciona ra con el Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaría Nacional de Cultura (SNC) y el Artículo 17 de la 
referid a Ley. 

Que, e l artículo 6° del Decreto N° 7133/2017 "Por- el cual se reg lamenta la Ley N° 
3051 /2006 , «Nacional de Cultura» y se reorganiza la estructura orgánica de la Secretaría 
Nacion al de Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia de la República", instituye el 
cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el jefe su perior responsable de la 
conducción política de la SNC a quien se le as ignan las fu nciones mencionadas en el 
Art ícu! o 8° de la Ley N° 3.051/2006, «Nacional de Cultura ». 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MIN ISTRO DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Artículo 10 
,_ 	 Confirmar la Resol ución SNC N° 1130/2019 "Por la cual se reconoce a las organizaciones 

habil itadas para integrar la Junta de Calificación y el Consejo Nacional del Audiovisual " 

Artículo 2°,_ 	 Expedir co pia autenticada de la presente Resolución 3 los interesados bajo recibo en 
Secretaría Genera l. 

Artículo 30 
,_ 	 La presente Resolución será refren dada por el Secretario General de la Secretaría Nacional de 

Cu ltura . 

Artículo 4°._ 	 Comunicar a qu ienes corresponda y cumplido, archivar. 
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8/1/2020 Gmail - REMITIR NOTA SNC/SG N° 008/2020 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com>Gtlla:l 

REMITIR NOTA SNC/SG N° 008/2020 
1 mensaje 

secretariageneral snc <secretariagenera lsnc@gmail.com> 
Para: maxlivieres@gmail.com 

Buenos días, se remite adjunto la NOTA SNC/SG N° 008/2020, dirig ida a 
la Asociación de Compositores de Música para el Audiovisual - ACOMA, 
solicito favor indicar una di rección donde poder remitir dicha nota. 
Agradeceré confirme la recepción del presente mail. 

Atentamente 

Secretaría General 

Secretaria Nacional de Cultura 

República del Paraguay 


Tel. : +595 21 442515/6 

tJ ACOMA.pdf 

1/ 873K 


8 de enero de 2020 a las 08:55 

https / /ma il.google.com/mail/u/0?ik=b9f48f9cbO&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar75168500688882401 01 &simpl=msg-a%3Ar-15472... 1/1 

mailto:maxlivieres@gmail.com
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SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETÁ 

f~ARANOUPY 
Sámb)11yha • TETA REKUÁI 
Secretaría • GOBIERNO NACIONAL 4e- (11/ ;uJe-NACIONAL 
DE CULTURA 

Asunción, V:¡ de enero de 2020 
Nota SNC/SG N° oog /2020 

Señores 
Asociación de Guionistas y Dramaturgos del Paraguay (KUATIA) 
Presente 

Me dirijo atentamente a ustedes, en ocasión de remitir para conocimiento y fines 
correspondientes, copia autenticada de la Resolución SNC N° OS/2020 "POR LA CUAL SE 
RECHAZA EL RECURSO DE RECONSIDERAC IÓN PLANTEADO POR LA ASOCIACiÓN 
DE GUIONISTAS Y DRAMATURGOS DEL PARAGUAY (KUATIA)". 

Hago propicia la ocasión para saludarlos atentamente. 

Estados Un idos esa Marisca l Est iga rribia - Teléfono +595 21442515 
SG/ LC/DGG www.cultura.gov.py 

Asunc ión, Paraguay 

www.cultura.gov.py


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NA CIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 
,'dll1bl'llIIl<I . , TETA REKUÁI 
"icrlt'! :l ri a GOBIERNO NACIONAL NACIONAL 
DE CU LTURA RESOLUCiÓN SNC N° as- /2020 

POR LA CUAL SE RECHAZA EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PLANTEADO POR LA ASOC IACiÓN 
DE GUIONISTAS Y DRAMATURGOS DEL PARAGUAY (KUATIA), 

As unción, (jO de enero de 2020 

VISTO: 	 La reconsideración presentada por LA AS OCIACiÓN DE GUIONI STAS Y DRAMATURGOS DEL 
PARAGUAY (KUAT IA), en la cual solicitan la recons id era ción de la Resolución SNC N° 1130/2019 
"Por la cua l se recon oce a las orga nizaciones habilitadas para in tegrar la Junta de Calificació n yel 
Con sejo Nacional del A udiovisua l" ; y, 

CONSIDERANDO: 	 Que , según Dictamen DGAJ N° 003/2020 de la Dirección General de Asesoría Jurídica, 
considera NO pert inente la Reconsideración pla nteada contra la Resolució n SNC Í'j O 

1130/2019 "Por la cu al se reconoce a las organizaciones hab ilitadas para integ rar la 
Junta de Calificación y e l Consejo Nacion al del Au diovisua l". 

Que de conformidad al Artí culo 3° de la Ley NC< 6 '106/20 18 que crea el Instituto i'Jacional 
de Audiovisual Paragu ayo (INAP) y d ispone que el mi smo se relaCionara con el Poder 
Ejecutivo a tra vés de la Secretar ia Nacional de Cultura (SNC) y el AI-lículo 17 de la 
referida Le y. 

Que, el arti culo 6° del Decreto N° 7133/2 017 "Por el cual se reglamenta la Ley N° 
3051/2006 , «Nacional de Cultura» y se reorganiza la estru ctura orgán ica de la Secretaría 
Nacional de Cultura (SNC) depend iente de la Pres idencia de la República", instituye el 
cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el Jefe superio r 

on ducción política de la SNC a qu ien se le asignan las fu ncion es 
Art icu lo 8° de la Ley N° 3.051/2006, «Naciona l de Cultura ». 

responsable de 
mencionad as en 

la 
el 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 
EL MINISTRO DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CU LTURA 

RESUELVE: 

Articulo 1°,_ Confirmar la Resolución SNC N° 1130/201 9 "Por la cual se reco noce a las organizacion
habi litadas para integrar la Junta de Cali ficación y el Consejo Naciona l de l Audiovisua l". 

es 

Artículo 2°._ Expedir copia autenticada 
Secretaría General. 

de la presente Reso lución a los inte resados baJO rec ibo en 

Artículo 3°,_ La presente Reso lución será refre ndada por el Secreta rio Genera l de la Secreta ría Nacional 
Cultura 

de 

Artículo 4°,_ Comunicar a qU ienes corresponda y cu mplido, archivar. 
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8/1 /2020 Gmail - REMITIR NOTA SNC/SG N° 008/2020 

G secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail,com> 

REMITIR NOTA SNC/SG N° 008/2020 
1 mensaje 

secretariageneral snc <secretariagenera lsnc@gmail.com> 
Para : Dora Gómez Paiva <doritagomezp@gmai l.com> 

Buenos días, se remite adjunto la NOTA SNC/SG N° 008/2020, dirig ida a 
la Asociación de Guionistas y Dramaturgos del Paraguay - KUATIA, 
solicito favor indicar alguna dirección donde poder remitir dicha nota 
en forma f ísica . Agradeceré confirm e la recepción del presente mail. 

Atentamente 

Secretaría General 

Secretaría Nacional de Cultura 

República del Paraguay 


Te!' : +59521 442515/6 

:J KUATIA.pdf 
843K 
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8 de enero de 2020 a las 08:02 

https / /ma il.google. com/ma i l/u/0?ik=b9f48f9cbO&view=pt&search=a lI&permthid=thread-a%3Ar214 7 495353867300286&simpl=msg-a%3Ar -55766.. . 1/1 
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UI E N!S~IO DE LA EPOflEY f\ Nt~ CIO r' I /\L 1864-'1870 

ARANDU ¡:' Y 
TElA fMtVJ«,; \1111,111\ 1" TETA REKUÁI 
~ '\ , h I 1I ! , GOBIE RNO NACIONAL 
NACIONA L df/fAl~/f/
DE CULTURA 

.-, !\SLl ll ción, () -:¡. de enero el e 2020 
Nol~ Sr'-JC/SG ~ l( J _':dC,:'L- /2020 

Se i"l orn ~ 

J\soc i;¡ c ió n d c DOClI ll l Q ll ldliG las el el Pnr;' DlIJY - DOCPY 
F'cr~~)(' nlc.! 

rv1 8 cl il 'ijo ;ltc n l ~lI ll e nto a us tecles, en oc,Jsión el e remitir péHél conocimien to y fi nes 

C01Tc'spnnclilJll tcs , r:Opi ;l <..l ute ll tic¿:)cj :-¡ el e lel Resolucióll S f\lC NP 03/2020 "POR LA CUAL SE 

RECI IJ\Z/\ EL REC U R ;~ O DE RECO !\l SIDCRI\C IÓN r LA NTEI\DO PO R I_A A SOCI A C iÓN 

DE DOC Urvl ENT/\L1ST!\S OE L P/\R/\G U/\Y DOC PY", 

Helao propicia I ~l oc;-¡s ión pCl rél sa lud.J rlos c:lll !lll c.1Il l 811le . 
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8/1/2020 Gmail - REMITIR NOTA SNC/SG N° 008/2020 

Gm secretariageneral snc <secretariagenera lsnc@gmail,com> 

REMITIR NOTA SNC/SG N° 008/2020 
1 mensaje 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 
Para: carlitoscaceresf@gmail.com 

Buenos días, se remite adjunto la NOTA SNC/SG N° 008/2020, dirig ida a 
la Asociación de Documentalistas de l Paraguay - DOCPY, solicito favor 
indicar una dirección donde poder remi tir dicha nota en forma física. 
Agradeceré confirme la recepción del presente mail. 

Atentamente 

Secretaría General 

Secretaría Nacional de Cultura 

República del Paraguay 


Tel.: +595 21 442515/6 

~ DOCPY.pdf 
926K 

8 de enero de 2020 a las 07:59 

https//mail.google .com/mail/u/O? ik=b9f48f9cbO&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar3759986198201241591 &simpl=msg-a%3Ar857233... 1/1 
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SESQUIC ENTEN.A.RIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETÁ 

fM~ARAND UPY 
!-t.ll lllwIII IJ.l TETA REKUÁI 
.'K~ I ,T. IrI.1 GOBIERNO NACIONAL df¡ftV~f¡N ACIONAL 
DE CULTUR A 

As unción , O<~f de ene ro de 2020 
Not8 SNC/SG N° 't':'(.- .:~; /2020 

Se llor8s 
C{¡nl~ra de Exhibiclorcs y Distribuidores del Paraal1~y 
Presente 

Me dirijo atentéllllcnte él ustecles, en ocas ión de remiti r para con ocim ien to y fi n e ~ 

correspondientes, copia auten ti cada de la Reso lu ción SNC N° 07/2020 "POR LA CUAL SE 

HACE LUGAR AL RECURSO DE REC ON SIDERAC IÓN POR LA CÁMA RA DE 

EXI-IIBIDORES DEL PARAGUAY PARA INTEGRAR LA JUNTA DE CALI FICACIONES Y EL 

CONSEJO NACIONAL DEL A UDIOVISUA L". 

Hago propicia la ocas ión pa ra saludarlos atentamente. 
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8/1/2020 Gmail - REMITIR NOTA SNC/SG N° 008/2020 

G secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 

REMITIR NOTA SNC/SG N° 008/2020 
1 mensaje 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmai l.com> 
Para: rolandom@filmag ic.com.py 

Buenos dfas, se remite adjunto la NOTA SNC/SG N° 008/2020, dirigida a 
la Cámara de Exhibidores y Distribuidores del Paraguay, solicito favor 
indicar alguna dirección donde rem itir dicha nota en forma física. 
Agradeceré confi rme la recepción del presente mai!. 

Atentamente 

Secretaría General 

Secretaría Nacional de Cultura 

República del Paraguay 


Te!' : +59521 442515/6 

~ CAMARA DE EXHIBIDORES.pdf 
929K 

8 de enero de 2020 a las 08:50 
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SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETÁ 
ARANDUPY 
Sámbyhyha • TETA REKUÁI r~ 
SC\.'TCt:U'1a • GOBIERNO NACIONAL ---- ele" f~ ;eJe"NACIONAL 
DE CULTURA 

Asunción, 01 de enero de 2020 
Nota SNC/SG N° oo'iJ /2020 

Señores 
Asociación Nacional de Actores Independientes (ANAl). 
Presente 

Me dirijo atentamente a ustedes, en ocasión de remitir para conocimiento y fines 
correspondientes, copia autenticada de la Resolución SNC N° 06/2020 "POR LA CUAL SE 
RECHAZA EL RECURSO DE RECONSIDERAC IÓN PLANTEADO POR LA ASOCIACiÓN 
NACIONAL DE ACTORES INDEPENDIENTES (ANAl)" . 

Hago propicia la ocasión para saludarlos atentamente. 

TETÁ 
ARANDUPY 
5AJv\BYHYHA 
'; ECRETARIA

INACIONAL 
DE CULTURA 

Ju 

Estados Unidos esq Mariscal Estigarrib ia - Teléfono +59521 442 515 
G/ LC/DGG www.cultura.gov.py 

A sunción, Pa raguay 

www.cultura.gov.py


SESQUICENTENA RIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 
)~mlJ\h)h ;l TETA REKUÁI 
';eCH'I, III ,1 • GOBIERNO NACIONAL NACIONAL 
DE CULTURA 

RESOLUCiÓN SNC N° Qb /2020 

POR LA CUAL SE RECHAZA EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PLANTEADO POR LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE ACTORES INDEPENDIENTES (ANAl). 

Asunción, 'V.o de en ero de 2020 

VISTO: 	 La reconsideración presentada por la ASOCIACiÓ N NACIONAL DE ACTORES 
INDEPENDIENTES (AN Al) en la cu al so li cita n la recon siderac lón de la Resolución SNC N° 
1130/2019 uPor la cua l se reconoce a las organizaciones habilita das para in tegrar la Jun ta de 
Cal ificación y el Consejo Nacion al del Audiovisua l" ; y, 

CONSIDERANDO: 	 Que, según Dicta men DGAJ N° 004/2020 de la Dir ección Gene ral de Asesoría Ju ríd ica , 
considera NO pertinen te la Recon siderac ión planteada con tra la Resolución ~~ u 
1130/2019 "Por la cua l se reconoce a las organ izacio nes hab ilitadas para integrar la 
Junta de Calificación y el Consejo Naciona l del Aud iovisual". 

Que de conformidad al Artículo 3° de la Ley NU 6106/2018 que crea el Instituto ~Jacional 
de A udiov isual Paraguayo (INAP) y dispone que el mismo se relacionara con el Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaría Naciona l de Cu ltura (S NC) y el Artículo 17 de la 
referida Ley. 

Que , el art ículo 6° del Decreto N° 71 33/2017 "Por el cua l se reglamenta la Ley N° 
305 1/2006, «Nacional de Cultura» y se reorganiza la estructura orgánica de la Secretaria 
Nacional de Cu ltura (SNC) dependiente de la Presidencia de la República", instituye el 
cargo de Min istro Secretario Ejecutivo como el Jefe superior responsable de 
cond ucción polí tica d~ la SNC a quien se le asign an las funciones mencionadas en 
ArtIcul o 8° de la Ley N° 3051/2006 , «Nacional de Cultura». 

la 
el 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 
EL MINISTRO DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 

RESUELVE: 

Artículo 1°._ Confirmar la Resolución SNC NI,., 1130/2019 "Por la cua l se reconoce a las organ izacion
habi litadas para integ rar la Junta de Calificación y el Consejo Nacional del Aud iov isual" 

es 

Artículo 2°._ Expedir copia auten ticada 
Secretaria General . 

de la presente Resolución a los interesados bajo recibo en 

Artículo 3°._ La presente Resol ución será refren dada por el Secretario General de la Secretaría Nacional 
Cultura. 

de 

Artículo 4°. Comunicar a qUienes corr-esponda y cu mpli do , archivar_ 

F'llnCk,S UIl!C!r,·, ( '-r: / [\1.:JlI'cCi I E .ll!J I l tl lld .-- Telé /urlo '15() !) ~:, 1 1/12 51S 
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Gmail - REMITIR NOTA SNC/SG N° 008/2020 27/1/202 0 

secretaríageneral snc <secretariageneralsnc@gmaíl.com>GrnaiJ 

REMITIR NOTA SNC/SG N° 008/2020 

Felina Raq uel Rodríguez <feilnaraquel@gmaiL com> 24 de enero de 2020 a las 1459 
Para : secretariageneral SIIC <secreta riageneralsnc@gmail.com> 

Recibido' 

La d irección donde pueden enviar notas para ANAl es la siguiente: Manue l Gondra 401 casi Mompox - Barrio Ricardo 

Brugada.(Ref. Detrás de la subestática de la Ande... Casona A nt igua, calle paralela a España entre las calles Estados 

Unidos y Tacuarí) 

Saludos cordeial es , 


f-'xtn Citit~~ (; I wu!(c..1 

Felina R. RodrifJuez 

Telr. 0992 449968 
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